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Núm. Expte.: 504/03.
Nombre, apellidos y localidad: Lucía García García, de

Chilluevar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 510/03.
Nombre, apellidos y localidad: Raquel Flores Fernández,

de Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 517/03.
Nombre, apellidos y localidad: Jonatan Moreno Moreno,

de Castellar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 535/03.
Nombre, apellidos y localidad: Gabriel Escobedo Cortés,

de La Guardia.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 553/03.
Nombre, apellidos y localidad: Isabel Quirante Hervas,

de Santisteban del Puerto.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 592/03.
Nombre, apellidos y localidad: María Moreno Castro, de

Linares.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 960/02.
Nombre, apellidos y localidad: Inmaculada Campos Raya,

de Jaén.
Contenido del acto: Notificación resolución de archivo.

Núm. Expte.: 156/03.
Nombre, apellidos y localidad: Susana Delgado Catalán,

de Jaén.
Contenido del acto: Notificación resolución de archivo.

Núm. Expte.: 166/03.
Nombre, apellidos y localidad: Juana María Moreno

Muñoz, de La Carolina.
Contenido del acto: Notificación resolución de archivo.

Núm. Expte.: 231/03.
Nombre, apellidos y localidad: Amparo Jiménez Heredia,

de Alcaudete.
Contenido del acto: Notificación resolución de archivo.

Núm. Expte.: 1406/02.
Nombre, apellidos y localidad: Luisa Cortés Fernández,

de Arjonilla.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria IMS.

Núm. Expte.: 149/03.
Nombre, apellidos y localidad: Antonio Moreno Moreno,

de Jaén.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria IMS.

Núm. Expte.: 318/03.
Nombre, apellidos y localidad: Luis Santiago Moreno, de

Pozo Alcón.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria IMS.

Núm. Expte.: 598/02.
Nombre, apellidos y localidad: Jacinto Muñoz Moreno,

de Pozo Alcón.
Contenido del acto: Notificación resolución extintiva.

Núm. Expte.: 1343/02.
Nombre, apellidos y localidad: Yolanda Cortés Navarro,

de Pozo Alcón.
Contenido del acto: Notificación resolución extintiva.

ACUERDO de 29 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a doña Juana Piñero Pulido, al estar en ignorado
paradero en el expediene incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, podrá comparecer, en el plazo de un
mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz,
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la noti-
ficación del inicio del procedimiento administrativo que tuvo
lugar el 29.8.03, en relación con los menores J.M.E.P. y
A.M.P.P., disponiendo de un plazo de 15 días hábiles para
aportar las alegaciones y documentos oportunos. Se informa
de la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento por
medio de representante. Se le significa que contra este acto
no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al
mismo por los interesados, para su consideración en la reso-
lución que ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto
en el art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Cádiz, 29 de agosto de 2003.- La Delegada (P.D.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 29 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a don Manuel Establie Sanjosé, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, podrá comparecer, en el plazo de un
mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz,
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la noti-
ficación del inicio del procedimiento administrativo que tuvo
lugar el 29.8.03, en relación con el menor J.M.E.P., dis-
poniendo de un plazo de 15 días hábiles para aportar las
alegaciones y documentos oportunos. Se informa de la posi-
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bilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de
representante. Se le significa que contra este acto no cabe
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por
los interesados, para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en el
art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Cádiz, 29 de agosto de 2003.- La Delegada (P.D.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE FERNAN NUÑEZ

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION
LIBRE PARA PROVEER UNA PLAZA DE POLICIA, INCLUIDA
EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE ESTE AYUNTA-

MIENTO DE FERNAN NUÑEZ PARA 2001

Primera. Objeto de la convocatoria.

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante concurso-oposición libre, de una plaza, vacante en
la plantilla de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría de
Policía, en aplicación de la Disposición transitoria Quinta de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía.

2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, Categoría
Policía, conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía, se encuadra actualmente en el Grupo D del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, y de acuerdo con lo previsto
en la Disposición transitoria primera, apartado uno, de la Ley
13/2001 en el Grupo C sólo a efectos retributivos.

Segunda. Legislación aplicable.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de Selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000 de la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.

1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes
deberán reunir, antes de que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres, estando exentos del requisito de estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos
a que se refiere el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento
General de Conductores (R.O. 772/1997, de 30 de mayo),
o sus antiguos equivalentes A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones, para lo que
se tendrá en cuenta el cuadro de exclusiones médicas con-
tenido en la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de
noviembre de 2000 (BOJA núm. 114 de 14.12.2000).

2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

3. Los aspirantes que sean Policías de este Ayuntamiento
con nombramiento interino anterior a la entrada en vigor de
la Ley 13/2001, estarán exentos de los requisitos de edad
y estatura.

Cuarta. Solicitudes.
1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen tomar
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o en alguna de las demás formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 15 E (quince euros), que podrá ser abonada mediante
ingreso en la cuenta corriente número 2024-0030-16-
3800000039, o remitido por giro postal o telegráfico a la
Tesorería Municipal, debiendo consignar en ambos casos el
nombre del aspirante y la convocatoria a que se refiere.

4. Los aspirantes referidos en la base tercera, apartado 3
de estas bases, deberán así mismo acompañar a la solicitud
los documentos acreditativos de los méritos alegados conforme
al baremo que se establece en la Orden de 14 de febrero
de 2002 de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía (BOJA número 34 de 21 de marzo de 2002).

Quinta. Admisión de aspirantes.
Dentro del mes siguiente a la conclusión del plazo de

presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia dictará


